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COMPAÑIA DE TRANSPORTES "LA JOYA SUR JOYSUR S.A." 

Exp: 1/7 o) zZ- 
Quito, 18 de Noviembre de 1994 y 77 A 

Sres. 
Yes f E 

SUPERINTENDENCIA DE enb 

COMPAÑIAS. hi elo 

En su despacho.- Lau 24 

: Elireez 
ve mi consideración: su es | 

¡el 7A 
Wilson Caiza Reinoso, en calidad de Gerente y Representante 76857 

Legal de la Compañía de Transportes "LA JOYA SUR JOYSUR5S¿A." r 

propietario de 1600 acciones pagadas; solicito designar a --- 

guien corresponda se digne registrar las transferencias de ac- 

ciones suscitadas en la Compañía úe mi Gerencia, conforme se - 

desprende de las notas de cesión que acompaño debidamente pro- 
tocolizadas y queda formalizado de la siguiente manera: e? 

Wilson Caiza Reinoso 15882 acciones, SP 

Olmedo Rivera Madril 1 accion < qu 

Wilson Ojeda Espinosa u ¿WN     

    

te Ruben Galindo Yar 

Oscar Castillo Gómez 

Jaime Guamán kengel 

Agustin Tipanluisa Chamorro 

Manuel Bonifaz Quishpe 

Nicolas quinga Ñacasa 

Pedro Monga Paucar 

Noe Navas Lascano 

Segundo Pachacama Ontaneda 

Jaime Analuisa Moreno 
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Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis 

sentimientos de consideración y estima. 

        

      

Compañia de Traasportes A a 
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En III Gl Ligs=i cie? Compoñiz "LA SOYA. SR pu ISLR A 

DC, 3 o 2onday o do cap la dis cescito yun el Arte 202 de e o s 

CADA Lemos e bien comainvicarle pera (10s Tis luca 

CONSiguientes, Za transferencia de acciones suscitada en la 

Compañia, según la nota de cesió yo texto est 

En la ciuda e Quito capital de la República del Ecuador, 
a los primero de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, . 

interviene por una parte los cónyuges WILSON RODRIGO CAIZA 
REINOSO y LA SEÑORA MERCY ELIZABETH ANGOS CARVAJAL QUIENES SE 
DENOMINARAN (10S ECEDENTES¡¿ y por otra parte, el señor OLMEDO + “ 
EARLOS RIVERA MADRIL, quien se denominará simplemente el 

CESIONARIO, loz  compareciente son mayores de edad, Je 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

capaces para celebrar obligaciones y contratos, convenientes en 
celebrar el presente contrato de cesión de una acción, derechos y 

obligaciones dentro de las siguientes cláusulas: 

ANTECEDENTES. + 1 señor WILSON RODRIGO CAIZA REINOSO,. es 
accionista de la compañía “LA JOYA DEL SUR JOYSUR S.A.”, 
domiciliada en la ciudad. de Quito, - constituida mendiante 
Escritura Pública celebrada en la Notaría Vigésima Quinta,  e- 

cargo del Dr. Nelson F. Chávez Muñoz, el diecinueve de Agosto de' 

mil novecientos noventa y dos, (inscrita en el Registro Mercantil 

bajo el número 1589, tomo 123 de Agosto cuatro de mil novecientos 

noventa y dos, con (un capital de dos milÍiones de sucres, 

correspondiéndole al socio señor WILSON RODRIGO CAIZA ,- como 

capital suscrito y pagado la suma de un millón seiscientos mil 

SUCres, por lo qe poses mil se:scientas ecciones ordinarias. y 

nominatives de a un mil sucres cada una. 

PRIMERA.-—El señor WILSON CAIZA REINOSO, —debidamente autorizado: 

por su cónyuge como accionista de la cia. “LA JOYA DEL SUR JOYSUR 

S.A.", citado en tos antecedentes, en forma libre y voluntaria 

CEDE una afción suscrita y pagadas los derechos y obligaciones 

que posee por ella en la actualidad en la ya citada Cia. "LA JOYA , 
DEL SUR JOYSUR S.A." a fawor del señor OLMEDO CARLOS RIVERA 

MADRIL, CESIONARIO. $ 

SEGUNDA.- el señor WILSON CAIZA REINOSO, como CEDENTE, recibe del . 

señor LMEDO CARLOS RIVERA MADRIL, como CESIONARIO, la suma de -un 
mil" siicres (s/1.000), en dinero en efectivo y de circulación 

   

   

leg la una acción. que posee en la Cia. "LA JOYA DEL SUR- 

JOYS 5.A.". como queda descrito anteriormente. 

TER EL CESIONARIO, el señor OLMEDO CARLOS RIVERA  MADRIL 
acepta CESION de una acción suscrita pagada, sus derechos y 

obiigaciobhes que lo hace el CEDENTE señor WILSON CAIZA REINOSO 

como apcionista de la Cia. "LA JOYA DEL SUR JOYSUR S.A."”. 

LOS CEDENTES, y el  CESIONARID aceptan todo el ¡contenido 

del pregente contratos sin que en el futuro tengan aj: hacerse 
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ningún reclamo de naturaleza, civil, como en lo penal entre las ' 
partes interavinientes. - o 

Para constancia de lo acordado, firman las partes . +. . 

intervinietes en el lugar y fecha indicades, en un original y| 
tres copias de igual tenor y contenido. o 

, 

ca    
n Caiza Re . Sra. Mercy : Angos C. 

CEDENTE CEDENTE 

7063 FT2Z-S* - PO GOR 27-3 

Abszacrdaoy        redo 1 Carla Rivera M. 

ed, 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: 4 petición de parte interesada, 

4 protocolizo en mi Segistro de «scrituras Públicas del pre- 

al sente año, en una foja util, la cesión de acciones que an- 

sw tecede.- Quito, a ocho de noviembre de mil novecientos no- 

  

A A A A A e 

venta y cugtro .- f) El Notario Doctor Gustavo Flores Uz- 
  

== cátegui.- o, , 

Se protocolizó ante mí , 

y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
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Eo Mc ca ION 

O e novicibre ue 1604 , 

TEJAS ERTYOCA 00 APEOTANES 

COI a egitante Le cal De Poopeiia "LA JOYA SUR JIDISUR Se 
AL ooo idad com do dica ptas er rd Art. 202 de la le, e 

Lo MA A A rd cardo pera los fines  Jegolas 
CODNSA QUA ES, la  trensíereuitcie de acuiones suscitada en la 

Compañia, según la nota de cesión cuyo texto es: 

En Je ciudad de Quito capital de la República del Ecuador, 
a los primero de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

interviene por una parte los cónyuges WILSON RODRIGO CAIZA 

REINOSDO y LA SEÑORA MERCY ELIZABETH ANGOS CARVAJAL QUIENES SE 
DENOMINARÁN (LOS CEDENTES; y por otra parte, el. señor WILSON “+ 
SALOMON OJEDA ESPINOSA, quien se denominará simplemente el 
CESIONARIO, los compareciente son mayores de edad, de 
racionelidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

capaces para celebrar obligaciones y contratos, convenientes en 

celebrar el presente contrato de cesión de una acción, derechos y 2 
obligaciones dentro de las siguientes cláusulas: 

  

ANTECEDENTES.-E 1 seEñÑOr WILSON RODRIGO CAIZA ' REINOSO, es 

accionista de la compañía "LA JOYA DEL SUR JOYSUR S.A." ” 
domiciliada en la ciudad de Quito, constituida mendiante 
Escritura Pública celebrada en la Nosaria Vigésima Quintá,. : € 

cargo del Dr. Nelson F. Chávez Muñoz, el diecinueve de Agosto. de . 

mil novecientos noventa y dos, inscrita en el Registro Mercantil. 
bajo el número 1589, tomo 123 de Agosto cuatro de mil novecientos. 

noventa y dos, con un capital de dos millones de Sucres, 

correspondiéndóole «al socio señor WILSON RODRIGO  CAIZA , como + 
capital suscrito y. pagado la suma de un millón seiscientos mido. 

sucres, por lo que posee mil seiscientas acciones . ordinarias. y 

nominativas de a un mil sucres cada una. E Ds o 

PRIMERA.-El señor WILSON CAIZA REINOSO, debidamente autorizado" 

por su cónyuge como accionista de la cia. “LA JOYA DEL SUR “JOYSUR:; 

S.ñA.*, citado en los antecedentes, en forma libre y voluntaria. 

CEDE una acción suscrita y pegada, los derechos y obligaciones: 

que posee por ella en la actualidad en la ya citada Cia. "LA: JDYA 
DEL SUR JOYSUR S.A." a favor del señor WILSON SALOMON . OJEDA: 

ESPINOSA, CESIONARID. 

  

SEGUNDA.-— el señor WILSON CAIZA REINOSD, como CEDENTE, récibe del - 

señofAWILSON SALOMON OJEDA ESPINOSA, como CESIONARIO, la supa' "de * 

sucres (s/1.000), en dinero en efectivo y de circulación.    

  

   

   

  

     

un 

leg rola una acción. que posee en la Cia. "LA JOYA DEL SUR” 
JOYS *A.", Como queda descrito anteriormente. : : 

EL CESIONARIO,el señor WILSON SALOMON OJEDA ESPINOSA ' 

CESION de una acción suscrita pagada, sus derechos y 
es que lo hace el CEDENTE señor WILSON CÁIZA REINOSO* 

nista de la Cia. "LA JOYA DEL SUR JOYSUR S.A.". 

OS CEDENTES. y el CESIONARIO aceptan todo el contenido CUARTA .- 

te contrato, sin que en el futuro tengan que hacerse. del prese 
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ningún reclamo de adturaleza, civil, como en lo penal entre las 
partes interavinientes. . - " 

Para constancia de lo acordado, firman las partes 
intervinietes en el lugar y fecha indicadas, en un original y 
tres copias de igual tenor y contenido. 

      Wilison Caiza R. 

CEDENTE CEDENTE 

ARO GIPSILT AO $0 232934 - 3 

CESIONARIO o. 

JHotoF PO0oo- 2 
RAZON DE PROTUCULIZACION: A petición de jarte interesada, 8 

protocolizo en mí negistro de ¿scrituras Públicas del pre- 

sente año, en una foja util, la cesión de acciones que an- 

teceáe.- Quito, a ocho de noviembre ae mil novecientos no- 
me A A A A A A o 

venta y cuatro .- f) El Notario Doctor Gustavo Plores Uz- 

cátegui.- 

Se protocolizó ante mí , 

y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 
de su protucolización. 

¿A 
yR. GUSTAVO PUk:S UZCATEGUI 

NoT«fIO NUVENO Drk CAaNTUN QULTO 

en los mismos lugar y fe 
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Legal ae lo Companía "La JOYA SUR JOYSIR Y" + Senor representante 

io uispuesto en el art. 20% ae la ley: de 3.4. de contormiaas con 

compañias, _ tenemos a bien comuuicarie para los fines legales. con- 

siguien la transierecia ue acciones suscitada en la Compañía, 

segun la nota ae cesión Cuyo texto es: 
Á A _ 

z2n lea Cuiuaa 0 O Capital ue la kepúolica ael kcuaaor a los -- 

o DG RO iniervieuru por una parte los conyugues -- 

“ZSON ROLRICO Chli.A Relsoso y la senora BERCY ELIZABETH ANGOS CAR 

  

A 

  

La quienes $e Oeuocninaran 1058 CaLEÉNTES; y por Otra parte, 

Senor, e . RUBEN ,. GALINDO, . YAR  omccoco.o.» .«.....a , quien se aenomiña 

rí simplemente el UCESIOUAK1IO, ¿os comparecientes son mayores de e- . 

"+... * ay 
rc Ads, 

de nacionaiicad: ecuatorizia, aomiciliacos en esta Cuiaga de - cad, 

Quito, Capaces para celebrar obiigaciones y contratos, convienen en 

celebrar el presente contrato de ukSI0ON Ls UNA ACCION, derechos y 

ovijfaciones dentro ue las siguientes Cláusulas: 

as TROEDENTES. - £]l senor alusus nubnivuc CAlzA KeINUSU, es accionis-. 

ta de la Compenía “LA JuYa ll Sur JOYSUK S.A.", domiciliada en la 

cuidad de Quito, constituica mediante pscrizura Pública celebrada 

en la Notaría Vifésiia quita, a Cargo uel Lr. Nelson +. Cnávez Mu 

el aiecinueve ue Agosto ue mij novecientos noventa y aos, -4n3 

tomo 123 de A- 

ñoZ, 

crita en el Registro mercantil vajo el número 1989, 
4 

LO RULATO io id .Cveci=ntos noventa y dos, con. un capital de - AS . a 
= 

dos millones ue sucres, corre spondiencole ai señor socio wILSON --. 

RODRIGO CAIZA KEINOSC, como Capital suscrito y pagado la suma de - 

S/. 1.591 . (sucres ). y por lo que posee 1,59L.. - - 

arias y *.c..inetivas Ce a un mii sucres cada una, 

: ¿ñ ELls0SU, deniaamente autorizado por 

cftrgutue como accionista ce la Cie. "Le JOYA LBL SUR JOYSUR" S. 

  

    
    

   

  

en los anteceuentes, en Jorma livre y voluntaria CEDE 

los uerechños y obligaciones que po-- 

lla en la actuasidaa en la ya citada Cía. "LA JOYA DEL 

A", a Iavor del "senor « AUBER. GALINDO. MAD coin 

suscrita y pagaua, 

see no 

UR JOYS 

CESIONARI 

SEGUNDA. - ER señor siLSON CAlZA ReiNOSO, como CEDENTE, recibe del 

señor o. RUBAN., 

“suma de un mill sucres (s/. 1.060), en dinero en efectivo y de cir- 

. GALINDO. YAR, eoononon”.».»o.n.., COmo CESIONARTIO, la, 

A 
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po a 

cularión iez.. por la una acción que posee €u ,o vía... "LA JOYA DEL 
“UR JOYSUR S.A.» copo queda descrito anteriormente. 

SERCERA.- El CESIONARIO, el señor . AUBEM  GADENDO | YAR, A 
acepta la cesión de u cción suscrita y pagada, sug derechos y 0- 

blifaciones que lo hace el CkDENTE señor WILSON CAIZA REINOSO, como 

accionista le la Cía ¿LA JOYA DL SU JOY SUR S.A. to 

CUARTA .- Los UEDENTES, y el CESIUNARIO aceptan todo el contenido - 

del presente contrato, sin que en el futuro tenga que hacerse nin-- 

-n reclamo de natura:eza, civil, como en lo penal. entre las partes 

intervinientes. 
2 

Fara constancia de ac avoruauo firman las partes ¡ftervinientes en 

el lugar y fecha indicaúas, en un original y tres copias de igual - 
he ” 

tenor y contenido. ca 

    

  

Sra. Mercy. :AUgOS C.     són Caiza R. 

  

CGEDENTE | CEDENTE 
[70637528 =F0 0 AROBO RRE 

: Po A de. 
Se Ae Po, 2 a E > 

e AI Nani Co Eos” e , 

. CESIONARIO. E 

AO0(24S2R E. a 
| RUBEN GALINDO YAR - to 2 E ais co Pas, 0% : . c+ : 

- z En ye E
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Señor representante ¿egai ue la compania "LA JOYA SUR JOYSUR * o 

S.A. de confcrmiaas con ¿o dispuesto en ei art. 202 ue la ley de 

Companias, tenemos a bien comunicarle para los fines legales con- 

siguientes, la trausferecia úe acciones suscitada en la Compañia, 

segun la nota de cesión cuyo texto es; > 

iÉn la Cuiuaa Qe (uiio Carital ve la nepúviica uel ¿cuador a los -- 

09. NON..1994...; intervie..cn por una parte los conyugues =- e. ......A. a.m. 

SON ROLRISO CAZA Rilsuso y le senora ¿ERUY ELIZABETH ANGOS CAR ; "Zas 

VAJAL, quienes se senominaran Ls UrnLeÉNTES; y por otra parte, el - 

eñor, .. DS6AR, CASTILLO, ,GOMEZ ..........:.....5 quien se denomina 

rá simpleme:.ze el ZsSIONARIO, los comparecientes son mayores ¿e e- 

dad, de nacionali.za ecuatoriana, domiciliados en esta cuidad de - 

quito, Capaces para Celebrar obiigaciones y contratos,convienen en 

celebrar el presente contrato de CESION Du UNA ACCION, derechos y 

obligaciones uentro ue las siguientes cláusulas: 

ANTECEDENTES.- ml senor aliSun nupriGO UAIZA REINUSO, es accionis- 

ta de la Compania “LA JuYa LrEL <un JOYSUR S.A." , domiciliada en la 

cuidad de quito, constituzoa meclante escritura “ública celebrada 

en la Notaría Vigésima queula, e Cargo uel Lr. Nelson F. Enávez Mu 

ñoz, el diecinueve Ce agosto ae mii novecientos noventa y dos, ins: 

crita en «el Registro mercantil osejo el número 1>09, tomo 123.ce A- 

S%0 cuatro Ce mil novecis=ntos noventa y dos, con un Capital ue - ¿ To sr 
uN 

dos millones de sucres, corresponoiendole al señor socio ILSON 

RODRIGO CAIZA REINOSO, corno capital suscrito y pagado la suma 0e - 

S/. 1.589 . (sucres .). , por jo que posee 1.589 . - - 

seciones Ooruinarias y rcorminativas oe a un mil sucres cada una. 

PRIMERA Ñ rl senor «ILSOx CálZa :urnlINOS0, debidamente autorizado por 

úu Convhehe como ascionista de la Cía. "La JOYA L1=L SUR JOYSUR" S. 

los antecedentes, en Jorma liore y voluntaria CEDE - 

una acción suscrita y pagaua, los aerechos y obligaciones que po-- 

see por elia en la actuasidaú en la ya citada Cia. "LA JOYA DEL -- 

SUR JOYSURAS.A.", a Yavor del senor . OSCAR, CASTILLO, GOMBZ,....., 
CESIONARIO. 

  

SEGUNDA.- El Kgeñor «1ILSON CAIZA ALINOSO, como CEDENTE, recibe del 

OSCAR CASTILLO  GOMEZ como CESTONARIO, la señor e........ ...0600091580000008s02..<0600.00005s00..0008 

suma de un mil sucres (s/. 1.040), en dinero en efectivo y de cir- 

 



  

culación legal por ¿a una acción que posee en .a Cía. "LA JOYA DEL 

3UR JOYSUR S.A., como queda descrito anteriormente. 
> o "r 

tk 

TERCERA. - El CESIONARIO, el senor OSCAR . ¿ASTILLO . IEEE e... e .o.o 

- acepta la cesión de una acción “suscrita y pagada, sua derechos y 0- 

bligaciones que lo hace el CEDENTE señor WILSON CAIZA REINOSO, como 

accionista de la Cía "LA JOYA DEL “SUR JOYSUR S.A." o 

CUARTA .- Los UEDENTES, y el CESIONARIO - aceptan todo 'el contenido - 

del presente "contrato, sin que en el futuro tenga que» hacerse nin-- 

1 reclamo de naturaieza, civil, como en lo penal entre las partes 

- -tervinientes. ' 
AS 

Sá 

para constancia de io acordado firman las partes intervinientes en 

ei lugar y fecha' indicadas, en un original y tres copias de igual - 

tenor y contenido. 

  

Sra. Mercy Angos C. 
CEDENTE 

AROBORIU TZ 

A 70 FAFBSIAD . 
OSCAR CASTILLO GOMEZ 
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kerór represen tante Legal ae la Compania "LA JOYA SUR CUYSIR * 

5.4. de conformigad con ¡o aispuesto en el art. 20 ae la ley de 

Companías, tenemos a dien comunicarle para los fines legaies con- 

“siguientes, la transierecia úe acciones suscitada en la Compañía, 

segun la nota de cesión cuyo texto es: 

: j 

¿n la Cuidad de quito Capita ue la repúolica uel reuacor a los -- 

.....o 1 8. HOY. .199% «««3 intervieuen por una parte los conyugues -- 

WILSON RODKIGO UxhiZa ReiNoSU y le senora KERCY ELlI¿-BriH ANGOS CAR 

VádAL, quienes se Genomiuaran 105 Cr ueNTES; y por otra parte, el - 

nor, JAME  GUAMAN RENGED cocoa quien se denomina 

simplemente el crSIONAKIO, los comparecientes sor mayores de e- 

dal, de nacionalizad ecuatoriana, aomiciliados en esta cuidad de - 

Quito, Capaces para celebrar obligaciones y contratos,convienen en 

celebrar el presente contrato de UCkSION Dk UNA ACCION, derechos y 

obligaciones dentro ue las sifuientes cláusulast 

ANTECEDENTES. - rr] senor niusun HKODKIGO.CAIZA REINOSO, es accionis- 

ta de la Compenía LA JUYa Lal SUH JOYSUR S.A.", domiciliadá en la 

cuidad de Quito, constituiua mediante Í¿scritura pública celebrada 

en. la Notaría Vigésima quinta, a cargo uel br. Nelson P. Cuávez Mu. 

ñoz, el diecinueve ue agosto ue mii novecientos noventa y'dos, lus 

crita en ele Registro mercantil vajo el número 1>89, tomo 123 ue A- 

egosto cuatro Se mil noveci-nios noventa y dos, con un capital de - 

dos millones de sucres, corresponaiendole al senor socio mILSON -- 

RODRIGO CAIZA REINOSG, como Capital suscrito y pagauo la suma de - 

—S/.- 1.590 (sucres.) . , por lo que posee 1590, =-=-  . 

acciones ordinarias y tominativas 0e a un mil sucres cada una. - 

PRIMERA. — 11 senor s1LS0x Calza nela0s0, debidamente autorizado por 

gue Como accionista de la Ufa. "LA JOYA DEL SUR JOYSUR" S. 

tbdh en los antecedentes, en Jorma livre y voluntaria CEDE - 

   

    
yónAsuscrita y pagasa, los uerechos y obligaciones que po-- 

en la actualidao en la ya citada Cía. "LA JOYA DEL -- 
l AIM AMAN NGIEL 

¡SUR JOY R ShA.", a lavor ael senor _ JAIME GUAMAN RENGEL 

SEGUNDA.- Al señor anILSON Cal¿A RelNOSO, comó CEDENTE, recibe del 
'señor +. .dAIMY. .GUAMAN . RENGEL ....oooooooo.....«,. como CESIONARIO, la 

“suma de un mi sueres (s/. 1.000), en ainero en efectivo y 0e uir- 

a
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cularión lagaii por la una acción que poses «u la Cía. “LA JOYA 

SUR ¿OYSUR S.A, , como queda descrito anteriormente. 

| 

t to
 

e 

- TERCERA.- El cbsroarzo, el 'serior .JAIME.. GUAMAN. ,RENGEL......co.... 
¿tepta la cesión de una acción suscrita y pagada, sua derechos y o- 

+ iligaciones que lo hace el CEDENTE senor WILSON CAIZA REINOSO, como 

O sccionista de la Cía "LA JOYA DEL SUR JOYSUR S.A.", 

“GARTA .- Los UEDENTES, y el CESIONARIO aceptan todo el contenido - 
del presente contrato, sin que en el futuro tenga que hacerse nin-- 

gún reclamo de naturaleza, civil, como ena lo penal entre las partes 

«ntervinientes. 2 

rara constancia de 0. acordado: firman las, partes ivtervinientes en 

el lugar y fecha incicadas, en un original y tres copias de igual - 

tenor y contenido. 
-   

       sr.*Yilson Caiza R. , Sra. mercy angos C. 
2 CEDENTE . — CEDENTE 

J 70637522 -5. 1108092 94-3 

  

   10 R 
CESIONARIO. 

JAIME GUAMAN RENGEÉL 

¿10 DER6IY-Y a 
$ 

k 
, 

rr sr ros
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“Senor representante segal ue la Compania "LA JOYA SUR JOYSUR " 

Compañías, tenemos a bien comunicarle para los fines legales Ccon-  ; 

siguientes, la transferecia de acciones suscitada en la Compañía, 

segun la nota de cesión cuyo texto es: : 

En la Cuiaaa de quito Uapitai ue la kepúolica uel kÉcuador a los -- 

....» Mo NOV -1994 ««-»¿ intervie:ven por una parte los conyugues .- 

sen ¿BRUOY ELIZABLIH ANSOS CAR 

  

WILSON RODRIGO CAIZA Relabso y la 

VAJAL, quienes se deuomiuaran 10Gs CEeLUÓÍNTES; y por otra parte, el - 

AGUSTIN TIPANLUISA  CHAMORRO . quien se denomine 
vseñor, e... ...... +... .........010»202.0..0.097.09.000.0..0.0..... 9 

rá simplemente el CESIUNARIO, los comparecientes son mayores de e- 

dad, de nacionalicad ecuatoriana, domiciliados en esta cuiuad, de - 

quito, capaces para celebrar obligaciones y contratos, convienen en 

celebrar el presente contrato de CESION DE UNA ACCION, dereches y 

obligaciones uentro ue las siguientes Cláusilas: e 

ANTECEDENTES.- ni senor wiuSun HODRIGO CAIZA REINOSO, es accionis- 

ta de la Compenia “LA JuYaAa LeL Sun JOYSUR S.A.", domiciliada en la 

cuidad de Quito, constituiaa mediante escritura pública celebxaúa 

en. la Notaría Vigésima Quinta, a cargo úel Lr. Nelson P. Cnáwez Mu 

ñoz, el diecinueve de Agosto ae mii novecientos noventa y dos Ins 

crita en el Registro mercantil ajo el número 1589, tomo 123 de A- 

gosto Cuatro Ce mii novecientos noventa y dos, con un capital de - 

dos millones de sucres, correspondiendole al señor socio WILSON. -- 

RODRIGO CAIZA REINOSO, como capital suscrito y pagado la suma de - 

S/. 1.593 . (sucres ).: , por lo que posee . 1.593 
acciones ordinarias y rominativas de a un mil sucres cada una. 

  
. O
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¿ 

he 
0% 

lo 
culación legal pdr ia una acción que: posee en la. cía. “LA Joa DEL. 

Sum JOYSUR S. A.» como queda descrito anteriormente. 
. | 

TERCERA.- El CESTONARIO, el señor AQUSEÍN. HIRUFITSA..OUAMOBRO... 
atepta la cesión de una acción suscrita y pagada, sus derechos y 0- 

vligaciones qué lo hace el CEDENTE señor WILSON CAIZA REINOSO 4 como 
- accionista de la Cía "LA JOYA DEL SUR JOYSUR S.A.", y 

ñ 
| 

  

¡ARTA .- Los GEDENTES, Y el CESIONARIO aceptan todo el conténido a 

del presente “contrato, sin que en el futuro tenga qué hacerse nin-- 

gún reclamo de naturaleza, civil, como en lo penal entre las partes : 

oo» . : RA . o. “o. a | 

intervinientes. Ñ " . , , E | 

para constancia Qe 10” acordado firman las partes intervinientes en 

el lugar y fecha indicadas, en un original y tres copias de igual - 
: tenor y € ntenido. ' 

   
Sr. ls n Caiza Ro ] , Sra. Mercy Angos C. 

-CEDENTE ++. 2.0.7. E CEDENTE N 

FOGFPSEZS o — JROBOPLI AZ 
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AFOGI 724 /-O. 
AGUSTIN. TIPANLUISA CHAMORRO 

   



AÁuUIONES , y e bss “edita. 

Señor representante Legal de la Companía "LA JOYA SUR JOYSUR " 

Compañías, tenemos a bien comunicarle para los fines legales con- 

siguientes, la transferecia úe acciones suscitada en la Compañía, 

segun la nota de cesión cuyo texto es: : a 

  

En la Cuidad de quito Capitai ue la kepúolica uel Ecuador a los -- > 

......10. NOV,.1994....; intervieuen por una parte los conyugues -- 

WILSON RODRIGO CAIZA REINOSO y la senora MERCY ELIZABETH ANGOS CAR 

.VAJAL, quienes se denomiuaran los CkLUE£NTES; y por otra parte, el - 

señor, ..MANUEL. .BONIFAZ..QHISBDE..-.......:....; quien se denomina 

rá simplemente el CUESTIONARIO, los comparecientes son mayores de e- 

dad, de nacionalizad ecuatoriana, domiciliados en esta Cuidad de - 

ES quito, capaces para celebrar obligaciones y contratos, convienen en 

ES celebrar el presente contrato de CESION DE UNA ACCION, derechos y 
dr : . . - . . “ s 

: obligaciones dentro ue las siguientes cláusulas: e 

A - 
Í. 

ES 
E po 
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R 

a ANTECEDENTES.- 1l señor WILSUN KUPRIGO UAIZA REINOSO, es accionis- 
* ta de la Compañía “LA JOYA DEL SUR JOYSUR S.A.", domiciliada. en la 

i cuidad de Quito, constituiua mediante escritura? pública celebrada a 

en. la notaría Vigésima Quinta, a cargo úel Lr. Nelson P. Cnáxez Mu. 

ñoz, el diecinueve de agosto ae mil novecientos noventa y dogs ns 

crita en+el Registro mercantii vajo el número 1589, tomo 123 ue A- 

gosto cuatro de mil novecientos noventa y dos, con un capital de - 

dos millones de sucres, correspondiendole al señor socio WILSON == 4 

RODRIGO CAIZA REINOSO, como capital suscrito y pagaúo la suma de - z 

-S/. 1.594 . ( sucres ).: , por lo que posee . 1,59% . -- « . 

acciomes. ordinarias y nominativas de a un mil sucres cada -una. 4 
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PRIMERA,- l señor WILSON CalZza HiINOSO, debidamente autorizado por 

kue Como accionista ae la Cía. “LA JOYA DEL SUR JOYSUR" S. 

itánolen los antecedentes, en forma libre y voluntaria CEDE -     
     

  

a en la actualidad en la ya citada Cía. "LA JOYA DEL -- 

¿A.", a ravor del senor . MANUEL. . BONIFAZ. -QUISHPE --...- 

señor WILSON CAIZA REINOSO, como CEDENTE, recibe del 
SEÑOL ...... |. .n..Á..02.2.o.o e... e. co. non. cn. non. nnnpoeo...n....og 

suma de un mil sucres (s/. 1.000), én dinero en efectivo yde cir- . 
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| : UN l | | 

culeción legal for ia una acción que posee en la Cía. "LA JOYA DEL 

SUZ JOYSUR S.A.¿ como queda descrito anteriormente. - 

TERCERA.- El CESIONARIO, el serior . SONES: . PONEIS E om. . 
acepta la cesión de un cción y pagada, sus, derechos y 0- 

tligaciones que lo hace el CEDENTE seríor WILSON CAIZA REINOSO, como 

" arcionista de la Cía “LA JOYA DEL "SUR. JOY SUR S.A." p 

CUARTA .- Los GEDENTES, y el CESIONARIO aceptan todo el contenido - 

del presente “contrato, sin que en el futuro tenga que hacerse nin-- 

gún reclamo de naturaleza, civil, como en lo penal entre las partes 

atervinientes.” : : . 
: | 

.. - .- +... e o o Ln. | 

para" constancia de lo acordado rirman las partes intervinientes en 

el lugar y fecha indicadas, en un original y tres copias. de igual - 

tenor y contenido. : i eo: 

Sra. Mercy Angos C. 
CEDENTE 202202 2 o CEDENTE . 

dA7PO637522= 7. o JABOYZ 
. : . E - | e 

    

- CESIONARIO. 

"OB0OOO Y dls 
MANUEL BONIFAZ QUISHPE. ... 
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señor represeutente vegai sue la vornpanía "LA JOYA SUR JOYSUR " 

S.A. de contformiusa con 10 aispuesto Eh el art, 202 ae la ley de 

Compañías, tenemos a bien comunicarle para los fines legales con-. 

siguientes, la translierecia de acciones suscitaúa en la Compañía, 

segun la nota de cesión Cuyo texto es: 

En la Cuiaaa de quiio Capital ue la kepúolica ael Ecuador” a 108 -- 
t , 

.... 00 rl QY. 1994. .«.<.3 intervie:en por una parte los conyugues -- mes ; 

WILSON RODRIGO CAIZA REÍINOSO y loa senora LERCY ELIZABETH ANGOS CAR- 

VAJAL, quienes se denomiuaran 1C0s CELA TES; y por otra parte, el - 

veñor, .. .NICOTAS. . QUINGA. .NAGASHA ........:o...; guien se denomina 

rá 'simplemerte el CESIONARJO, los comparecientes son mayores de e- 

dad, úe nacionalizada ecuatoriana, aomiciliados en esta cuidad de - 

quito, capaces para celebrar obligaciones y contratos,convianen en 

celebrar el presente contrato de UESION Dx UNA ACCION, úereghos y 

impor oblifaciones uentro ue las siguientes cláusulas: 

AN (PECEDEN ES.- nl senor »iubuNx Hiunlul CAIZA RKeINOSO, €s accionis- 

ta de la Companíe "LA JUYa Lal Sun JOXDUR S.A.o", domiciliada en la 

cuidad de quito, constituiua mediante .scrivura pública celelrada 

en la notaría Vifésima Quinta, a cargo uel Dr. Nelson P. Cnáyez Mu 

ñoz, el diecinueve ue agosto ue mij novecientos noventa y dos, ns 

crita en el Registro mercantil Dajo el número 1589, tomo 123 ue A- 

Costo Cuetra de mil uoveci-ntos novente y dos, con un capi tal de - 

dos millones de sucres, correspondiencole al señor socio WILSON po 

RODRIGO CALIZA REINOSO, como capital suscrito y pagado la suma de. 

S/. "1.595 ( sucres ). , por lo que posee 10595. — 

-2c0ciones ordinarias y vominativas ae a un mil sucres cada una. 

qyugue como actioniste ae la Cía. "LA JOYA DEL SUR JOYSUR" 5. 

440 en los antecedentes, en Yorma libre y voluntaria CEDE - 

lón suscrita y pagaca, los aerecuos y obligaciones que po-- 

ália en la actuasidaa en la ya Citada Cía. "LA JOYA DEL -- 

S.A."", a lavor uel senor NICOLAS. . QUINGA. NAGASHA 

    
   

    

   

CESIONARLIO. 

31 señor wIL50N CAIZA He£1NOSO, como CEDENTE, recibe del SEGUNDA. - 

como CESIONARIO, la señor" . NICQLAS  QUINGA | NACASHA . .e.eo... ne... ... .a 19.94 

suma de un mil sucres (a/. 1.000), en dinero en efectivo y de cir-
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.   cusecion ,egal poz za una acción que posee en la Cía. "LA JOYA DEL 

SUR ¿OY SUR S.A., como > queda descrito anteriormente. . 

TERCERA. - El CESIONARIO, el serior . NESOL, AS. . QUENGA: . FAC. 
acepta la cesión de una acción suseri ta y pagada, sus derechos y 0- 

bligaciones que lo hace el CEDENTE señor WILSON” CAIZA REINOSO, como 

accionista de la Cía “LA JOYA DEL SUR JOYSUR S. Ac", 

ARTA .- Los UCELZNTES, y el CESTONARIO aceptan todo el contenido - 

del” presente. contrato, sin que en el futuro tenga que- hacerse nin-- 
* gún reclamo de naturaleza, civil, como en lo penal entre las partes 

intervinientes.” IN o | 

: A Toa o a a . 

ot a 
para constantia' “ae lo acordado firman las partes intervinientes en 

el lugar y fecha indicadas, en un original . y tres copias de igual -. 
GE € e 

tenor. y contenido. 0 

     

_Caiza R.      sr. Wilso | 
CEDENTE o e 

(7063? sSe2-5. J1r0809274-3 | 

CESIONARIO. 

PACA eo 

A7?OOFV1OGB-0 
NICOLAS QUINGA NACASHA 
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Señor, Fepres en tante Legal ne de Companía "LA JOYA “SUR JOYSUR " 

Compañías, tenemos . a bien. comunicarle para los fines legales con- 

siguientes, la transferecia úe acciones suscitaúa en “la Compañía, 

segun la nota ae cesión cuyo texto es: > a 

la dy 28 quiio Capital ue la Kkepúvlica ael Ecuador a-los -- 

o...” 09 NOW. 1904... intervieuen por una parte los conyugues -- 

wILSON RODRISO CALIZA REINOUSO y la senora »ERCY ELIZABETH ANGOS CAR 

JACAL, quienes se denominaran los CEUELNXTES; y por otra parte, el - 

señor, . EEDRO _ MONGA, PABCAR ooccccccocomo...j guien se denomina 

rá simplemente el CSIONARIiO, los comparecientes son mayores de e- 

dad, ae nacionalizaa ecuatoriana, domiciliados en esta cuidad de - 

Quito, capaces para celebrar obligaciones y contratos,convienek eu 

celebrar el presente contrato de CESION Dk UNA ACCION, derechos y 

obligaciones dentro ae las siguientes Cláusulas: 

ANTECEDENTES.- el senor WliSoN KUDRIGO CAIZA REINOSO, es accionis- 
ta'de la Compania “LA JUYA LeEL SUK JOYSUR S.A.", domiciliada en la 

cuidad de Quito, constituiaa mediante escritura rública celebrada 

en. la notaría Vigésima quinta, a cargo uel Br. Nelson P. Cnávez Mu 

foz, el diecinueve ae agosto ae mil novecientos noventa y dos, ins 

crita en el Registro mercantil vajo el número 1589, tomo 123 de A- 

gosto cuatro de mil uovecientos noventa y dos, con un capital de - 

dos millones ae sucres, correspondiendole al señor socio WILSON -- 

RODRIGO CAIZA REINOSO, como capital suscrito y pagado la suma de - 
S/:s 1.596 ( sucres )- , por lo que posee . 1.596 . 

acciones ordinarias y nominativas de a un mil sucres cada una. 

Y 

.- 1l senor «iLSON CAIZA HuINOSO, debidamente autorizado por 

ugue Como accionista ae la uía. “LA JOYA DEL SUR JOYSUR" S..     

     

   

    

suscrita y pagaua, los derechos y obligaciones que po-- 

Melia en la actuaiidad en la ya citada Cía. "LA JOYA DEL -- 

SUR J Y UR Dr A."”, a lavor del senor FEDRO .. MONGA  EAUCAR ooo. .oo. 

CESIONARIO. 

E 
03 

Ñ1l señor *ILSON CAlZá REINOSO, como CEDENTE, recibe del 

c
r
 

SEGUNDA. - 
señor .. PEDRO, MONGA PAUCAR o coccocccno os como CESIONARIO, 'la 
suma de un mil sucres (s/. 1.000), en dinero en efectivo y de” cir- 
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eulación local por da úua acción que posee en la uía. "LA JOYA ¡DEL | 

“ui JOYSUR S.A., como queda descrito anteriormente. o 
. . O, AS | 

J 

- TERCERA.- El CESIONARIO, “el señor - BEDRQ . MONGA . PALCAR ¿oococnacea 
* ! 

acepta la cesión de una acción 'suécrita y pagada, sua derechos y 0- 

bligaciones que lo hace el CikDENTE “señor WILSON : CATZA. REINOSO ,' como 

accionista de la Cía “La JOYA DEL SUR JOY SUR S.eñts 0. 
+] 

* l 

CEARTA .- Los GEDENTES, y el UESIONARIO aceptan todo el contenido - 
del presente contrato, sin que en el futuro tenga que hacerse nin-- 

gún reclamo de naturaseza, civil, como en lo penal entre las partes 

E] intervinientes. . 
. . o o. ÓN o. | 

rara Constancia ae lo acordado firman las partes intervinientes en 

el lugar y fecha indicadas, en un original y tres copias de igual - 

.enor y contenido. 

  

Sra. Mercy Angos C. 

  

  

” CEDENTE | | CRDENTE. 
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di 
Az o a 0 Señor representente s¿egal de la Vonmpanía "LA JOYA SUR JOYSUR ” 

S.A. de iconformiasa con ¡o aispuesto en el art. 202 de la ley de 

Compañías, tenemos a dien comunicarle para los fines legales con- 

siguientes, la transierecia úe acciones suscitada en la Compañía, 

segun la nota de cesión Cuyo texto es: 

in ia Cuigasa Ue quiso Capitai ue la hepúolica uel Ecuador a log -- 

--D7. NY .1994 : «.«.; iunvtervieuen por una parte los conyupues --. 

WIZSJN RODRIGO CAl¿A RiINCSO y la venora ¡ERCY ELITZABEH ANGUS CAR 

VACAL, quienes se Genominaran 1058 Cole TS; y por otra parte, el - 

senor, +. .NOE, NAVAS. LASCANO. ....ooooomooooo.o...; quien se denoñina 
rá simplemente el CESIONARIO, los comparecientes sou mayores de e- 

ad, úe nacionaliuad ecuatoriana, domiciliados en esta cuiaaa de- - 

quito, Capaces para Celebrar obiigaciones y contratos, ,conviengp en 

celebrar el presente contrato de CESION Dk UNA ACCION, gerechgg y 

obligaciones uentro ue las siguientes cláusulas: 

ANTECEDENTES. - el senor wI1SuUN KUDKIGO CAIZA REINOSO, es accionis- 
ta de la Compania “LA JuYa LL sur JOYSUR S.A.", domiciliada en la 

cuicad de quito, constituiua mediante escritura rública celebrgúa 

en la Notaría Vigésima quinta, a Cargo del Lr. Nelson P., Cnáveg Mu 

ñoz, el diecinueve ue agosto ae mil novecientos rioventa y dos, 1n3 

crita en el Registro mercantil bajo el número 1589, tomo 123 de A- 

gosto Cuatro Ce tlli tovevi-=ntos noventa y dos, con un Capital e - 

dos millones de sucres, correspondiendole al senor socio WILSON -- 

RODRIGO CAIZA REINUSU, como Capital suscrito y pagado la suma de -, 

S/ 1,598 ( sucres ) +... , por lo que posee . 1.598 . -- , 

acciones orqinarias y uominativas de a un mil sucres cada una. 

   

    

    

Aue como accionista de la cía. “La JOYA DEL SUR JOYSUR" S. 

suscrita y pagada, los uerechos y obligaciones que po-- 

en la actualidad en la ya citada Cía. "LA JOYA DEL --- 

SUR JOYSUR S.A.", a Tavor uel senor NOE, NAVAS BASEAN.., 000 ono 00m.» 

e 

1 
SEGUNDA. 7 EA señor s«ILSON CralZá ReINOSO, Como CEDENTE, recibe del 

señor Le NOEN, NAVAS .LASCANO 2000... ooonoo.».... COMO CESIONARIO, la 
suma ds un mil sucres (s/. 1.0640), en dinero en efectivo y d« cir- 

v 

o. - o. a no. > 
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culación ¿egal por la una , acción que posee en . ula. "LA JOYA, DEL 

SUR JO“SUR S.A., como queda descrito anteriormente. | 
o | 

PERCERA.- El CESIONARIO, el senor . NOR, NAVAS : JASCANO, conocnanos.s 

acepta la cesión de una acción suscrita y pagada, sua derechos y o- 

bligaciones que lo hate CEDENTE senor WILSON CAIZA REINOSO, como 

accionista de la Cía "LA JOYA DEL SUR JOYSUR S.tA.", | 

| 

- GUARTA .- Los UEDENTES, y el CESTONARIÓ aceptan todo el cone - 
del presente “contrato, sin que en el futuro tenga que hacerse nin-- 

er reclamo de naturaleza, Civil, como en lo penal entré las partes 

1tervinientes. * : 

. en 

» 

para constancia de ¡v acordado firman las partes interviniente 

el lugar y echa indicadas, en un original y tres copias de igual. - 

_ tenor y contenido, e | 

  

-—Srá. mercy angos C.. 
CEDEN TE Po 

ross rse2- no 108092 9-3 
| 

- | 
s M | , , | 
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sr. : 
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té . 

señor represdenténte : ¿egal ce la Compania "La JOYA SUR JOYSUR j 

S.A. de conicrmiusa con ¿o aispuesto en el art, 20< ae la ley ce 

Compañias, tenemos a bien comunicarle para los fines legales con- 

siguientes, la transierecia úe acciones suscitaúa en la Compañía, 

segun la nota de cesión Cuyo texto es: 

En la Cuiaad de quiio Capitas ue la Hepúolica uei k¿cuaaor a los -- 

e o.....o 09 HOV, 1904. . interviecen por una parte “los conyugues -- 

“IZS5ON RODRIGO CALLA ReINUSO y la venora EhkRuY ELicaABETH ANGOS CAR 

VACAL, quienes se oenominarar 109 CibiNTES; y por otra parte, el - 

SEGUNDO PACHACAMA ONTANEDA quien se denomina hs 
oenor, P.. +... ..... 0010... 2.2.0.0. ..n.oo o. poner. y 

ré simplemeute el UEÉSIONAKIO, los comparecientes son mayores úe e- 

dal, de nacionalizád ecuatoriana, aomiciliaaos en esta cuiuaa-de - 

Quito, Capaces para celebrar obligaciones y contratos, convienén en 

celebrar el presente contrato de CESION Dk UNA ACCION, derechda y 

obligaciones aentro ue laz siguientes Cláusulas: > X 

ANTECEDENTES.- nl senor fiuSua HULRIGO CAIZA REÉINUSU, €s accionis- 

ta de la Companía “La JUYA LeÉL Sun JOYSUK S.A+.", aomiciliada en la 

cuidad de Quito, constituiaa mediante escritura rúnlica celebrada 

en la notaría Vigésima quinta, a cargo uel Lr. Nelson P. cuávek Mu 

ñoz, el diecinueve ue agosto ae mii novecientos noventa y dos,*ins 

crivta en el Registro mercantil vajo el número 15563, tomo 123 de A- 

gesto cuatro de mil noveci=nios noventa y dos, con un Capital de - 

dos millones de sueres, correspondiendole al señor socio ILSON -- 

RODRIGO CAIZA REINOSO, como capital suscrito y pagaao la suma de - 

S/. "1597 ( sucres )... , por lo que posee . 1.997 . — 

acciones ordinarias y cominetivas ue a un mil sucres cada una. su 

    
    

su CAnYbAuve como accionista ue la Uía, "La JOYA PEL SUR JOYSUR" S. 

A. yc3i olen los antecedentes, en Torma livre y voluntaria CEDE - 

una acciónisuscrita y pagaca, los aerecnos y obligaciones que po-- 

see por +11á en la actuasicao en la ya citada Cía. "LA JOYA DEL --- 

>UR JOYSUR S:.A.", a Yavor uel senor .EGUNDO | PACHACAMA EA 

SEGUNDA.- 5l señor wILSON CálZA RElNOSO, como CEDENTE, recibe del 
señor . SEGUNDO. .PAGHACANA . .ONTANEDA o...» ....., como CESIONARIO, la 
suma de un mil sucres (s/. 1.060), en dinero én efectivo y de cir-. 

- 1l señor +1LSON CAIZa nelx0S0, devidamente autorizado por 
on
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> 77 der presente contrato; sih que en el “futuro terga que hacerse" avin-= 

| 
4 

| 

t | 

culación .egal por la una acción que posee en la día. "LA sora DÉL 

SIR JOYSUR S. Le o como queda descrito anteriormente, 

2 Soo o. “ ES 

TERCERA.- 1 CESIONARIO, el deñor SEGUNDO. - BacmASaKA -ertoni=--- 

acepta la cesión de 'una acción 'suscrita y pageda, sua derechos y o- 

bligáciones que ló hace el CEDENTE “señor WILSON CAEZÁ rl o como 

accionista de la Cía "LA JOYA. DEL “SUR JOYSUR S.A." 2d q o 

= CUARTA. ._. Tos CEDENTES, y el CESIONARIO “aceptan 'todo''el' contentas - =.   
* “gún reclamo de naturaleza, civil, como en lo penal entre las partes: a 

- - .- a Me —- AA 1 Z intervinientes en CT o , NN Y 
a. ES lDeoraoono rocanrol... .... o. a A E TT. 
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. Para. Constancia de: 10 “acordado firman las partes intervinientes ea     
    

  

"el Tugar y fecha iudicadas, en ua original y tres copias de - “igual — 

tenor y contenido.” “ ON o E A 
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dar. de ds ¿ds hilos . , a > , 

Señor representante vegal «e la Companía "LA JOYA SUR JOYSUR * 

S.A. de conformidad con lo-cispuesto en el art. 20% ue la ley de 
rr. sos 

o
 

Compañias, tenemos a bien comunicarle para los fines legales con- 

siguientes, la transferecia de acciones suscitada en la Compañía, 

¿
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segun la nota de cesión Cuyo texto es: : o ye 

En la Cuicad de quiio Capital ue la nepúolica uel kcuador a los -- 

... 99.804,99... intervieuen por una parte los conyugues -=- 

TI LSON RODRIGO UAIZA R£INOSO y la senora kbRUY ELIZABERH ANGOS CAR 

VAJAL, nuienes se denominaran los CrbiÍNTES; y por otra parte, el - 

señor, .. JAME. .ANALUTSA. MORENO .......ooooo...; quien se denomina 

rá simplemente el CEÉSIONARIO, los comparecientes sor mayores de e-' 

dad, de nacionaliuad ecuatoriana, aomiciliados en esta cuiaad de - 

quito, Capaces para celebrar obligaciones y contratos,convienen en 

celebrar el presente contrato de CkSION DE UNA ACCION, derechos y 

. obligaciones aentro ue las siguientes cláusulas: e 
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ANTECEDENTES.- s£l1 senor *1iuúsux KODHIGO CAZA REINOSU, es accionis- 

ta de la Compañía “LA JUYA VEL SUK JOYSUR S.A.", domiciliada en la 
cuidad de Quito, Co*stituioa mediante escritura pública celebraúa : 
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en. la notaría Vigésima Quinta, a cargo uel br. Nelson P. Cuávez Mu. 

ñoz, el diecinueve de agosto ae mil novecientos noventa y dos, Jns 

crita en el Registro mercantil vajo el número 1589, tomo 123 ue A- 
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Pe gosto cuatro Ce mil uovecientos noventa y dos, con un capital de - 

dos millones de sucres, correspondiendole al señor socio WILSON =- 

RODRIGO CAIZA REINOSO, como capital suscrito y pagado la suma de - 

S/. "1.592 . (mueres) : , por lo que posee . 1.592 . == . 

acciones 5Táinarias y rominativas de a un mil sucres cada una. 

     

   

¿1 senor WiLSCkx CAÍIZA resInUSO, devidamente-autorizado por 

como accionista de la uíÍa. "La JOYA LEL SUR JOYSUR" S. . 

PRIMERA 
ros 

su Ccóny 

A. citada los antecedentes, en ora liore y voluntaria CEDE 

SEGUNDA.- El shñor WILSON CAIZA K21NOSO, como CEDENTE, recibe del 
señor . JAIME. ANALUESA . MOREÑO c.o.o..oomocooo.”.s como CESIONARIO, la 

suma de ún mil sucres (s/. 1.060), en dinero en efectivo y úe Cir- ” o
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culación «egal por la-.una' acción que posee en vía. "LA JOYA pe 

E JOYSUR S.A.» Como queaa descrito anteriormente, 
. . o 

PERCERA.- El CESIONARIO, él senor A 
3eepta la cesión de una acción suscrita y pagaday sua derechos y 0. 

bligaciones que lo hace el CEDEN'TE senor WILSON al REINOSO , como 
$” 

accionista de la Cía "LA JOYA LkL' SUR JOYSUR S.A . | 

: : Po, 

UARTA .- Los GEDENTES, y ei UESTINARIO aceptan todo el contenido - 

:] presente contrato, sin que en el futuro tenga que hacerge nin--. 

gún reclamo de naturaieza, civil, como-en lo penal ' “entre las partes 

. . . .. Li o. . - Ls : | .- cds p 

Fara constancia ue ¡0 acoruauo Tirman las partes intervinientes en. 

el lugar y fecha indicadas, en un original y tres copias de igual - 

tenor y contenido. : 
. o . o - Lo *] 
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JAIME ANALUISA MORENO | > 
€ 

Rá“CN DE E ROTOCOLIZACIUN: A petición de parte interesada, ar 
colizo en mi registro de rscrituras Públicas). del presente año y 

las transferencias de acciones que, an. en. en diez fojas útiles, 

teceúen.- Quito, a once a viembre de mil: novecientos noven= . 
ta y cuatro .- £) £l Notario voctor Gustavo Flores roben 

   

de protocolizó ante mí , | 
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Y ¿in fe Q0€ ello conilero ¿sto BEGUNDA tur la Cenilr U-sbDes 

en los misimnos lugar y lech: at su ,rotoculiración. e      

      Dr. U?7CATE GUI 

NOTAHIO NUVINO DEL CANTON CUITU 
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